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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. A A, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas g al 11 de Septiembre)

Núm, 2216

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias.
Habiéndose registrado algunos casos 

de enfermedad contegiosa en el ganado 
de cerda del término municipal de Cal- 
viA y resultando de) análisis praefeado 
6o el Laboratorio bacteriológico pecua
rio de esta provincia ser el. «eó era-por
cino», á propuesta del 8r. Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias se hace la declaración de dicha 
6pizooüa en aquel término municipal y 
8e declara:
10 Zona infecta el predio Paguera.
2.° Zona ,sospechosa: al Norte el 

Predio <8on Fortuñy» al Sur con la ca
rretera de ^aima á Andraitx; al Este 
c °d los prédios «Son V.ch Non» y 
’Torá» y al Oeste con el prédio «Es 
wmp de mar». .

8.° Queda prohibida la celebración 
^mercados, ferias, ventas ambulantes 
y exposiciones ó concursos en cuanto 
^refiere á la concurrencia de ganado 
Porcino en el expresado término y 
. 4.° «Los Sres. Alcaldes dispondrán 
14 oiayor publicidad á ¡a presente cir- 
^iar por los medios de costumbre á fin 
46 que los ganaderos, abastecedores y 
gantes en ganados conozcan es'as 
^posiciones y ordenarán la detención 

toda dfpedición de ganado que no
V8ya provista de una guia de origen y 
Roldad que deberá ser expedida gra- 
pitamente por el Inspector municipal 
59 Higiene y Sanidad pecuarias del 
PBDto de procedencia.

^álma 13 de Septiembre de 1917,
El Gobernador,

’ Javier J\lill(in
Si . Núm. 2183
Mis a s .—Por cuanto D, Domingo Pif 

Co,aeli Amengual ha presentado una 
^icitud de Registro de setenta y dos 
^tenencias de mineral lignito con el 
pío de «Pépita» en el paraje nombra

Se Ce»a del predio Son FeHéza del 
ytuino municipal de Puigpuüent ha- 
‘endo la siguiente designación: 

. ^uuto de partida, la esquina S. E. 
® la casa de Se Cova del predio Son 

punto indubitable y fijo.

?*
A partir de él se medirán, en direc

ción S., 200 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta, en direcc ón 
E., 400 y se colocará la 2 •; desde ésta 

s en dirección N., 900 y se colocará Ja 
¿ 3.a; desde ésta, en dirección O., 800 y 
: se colocará la 4.a, desde ésta, en dtr te 
: ción 8., 900 y se colocará la 5.a, y á 
. los 400 metros da ésta, en dirace ón 
: E., se hallará la primera estaca, que» 
' dando cerrado nn perímetro que com- 
| prenae las setenta y dos pertenenc as 

que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.=No se citan linderos 

; por .considerar que todas las estacas 
caen dentro dei predio Son Forteta.

Por tanto, he dispuesto se • publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias,£ contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 10 de Septiembre de 1917.
El Gobernador,

Javier Jililldn

SEOOION PILI GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

*}. - “ •
Subsecretaría.—Sección de Política
Según comunica á este Ministerio el 

Encagado de Negocios de Suecia, el Go
bierno sueco, por Real orden de 13 dei 
mes pasado, ha dictado, con motivo de 
los pasaportes obligatorios, diversas 
disposiciones cuyos puntos esenciales 
son loa siguientes:

Todo extranjero que llega á Suecia, á 
excepción de los niños menores de doce 
años acompañados de una persona adul
ta debe estar provisto de un pasaporte 
indicando su nacionalidad, nombre y 
apellidos completos, fecha y lugar ael 
nacimiento, profesión, domicilm, filia
ción y el proposito del viaje. El pasa
porte debe llevar la fotografía y la fir
ma del portador, atestiguadas por la 
Autoridad que ha expedido el pasapor
te. Este debe estar redactado en sueco, 
noruego, danés, inglés, francés ó ale
mán, o si no debe ir acompañado de una 
traducción debidamente certificada á 
uno de esos idiomas. El pasaporte debe 
llevar también el visado de la Legación , 
de Suecia ó de un Cónsul de carrera

I sueco en el país donde el pasaporte 
Í haya sido expedido. El visado puede 
{ser rehusado si el viaje, por su objeto ó 
, por otroinotivo, no parece oportuno ba- 
’ jo el punto de vista sueco. , 
I1 2 * * * * * Todo extranjero á su llegada á Sue

cia debe presentarse á las Autoridades 
de Policía y facilitar los informes re
queridos. La tripulación de un navio 
que arribe á Suecia debe hacer visar 
sus pasaportes pbr íá Péli^i’a del puer 
to. El Capitán dél navio debe velar por 

j que se cumpla esta formalidad.

Estas disposiciones, que se conside
rarán en vigor desde l.° de Septienbre 
de 1917, no serán aplicables antes del 
l.° de Octubre en cuanto al extranjero 
que habiendo emprendido el viaje tan 
anticipadamente se pueda presura r que 
las ignoraba.

Lo que se hace público para conoci- 
mientogeneral.

Madrid, 5 de Septiembre de 1917.— 
El Subsecretario, Marqués de Amposta.

En adición á lo publicado en las 
Geeras de 6 de Agosto y 6 de Octubre 
de 1915 y 1916, respectivamente, refe
rentes á pasaportes de súbditos extran
jeros que lleguen á Rusia, y según 
comunica el señor Embajador de S. M, 
en Peí logrado, el Gobierno provisional 
de Rusia ha establecido que la obliga
ción de presentar la fotografía á la 
entrada en dicha Nación afecta tara 
bién al personal c'e ’rip i’ c de 
los buques,

Las fotografías de las tripulaciones 
que lleguen á los puertos rusos deben 
estar pegadas en los cert ficados firma
dos por los Capitanes y provistos de los 
sellos de estos buques.

A las personas desprovistas de los do
cumentos arriba mencionados no se les 
autorizará para desembarcar en Rusia.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madr:d, 6 de Septiembre de 1917,=■ 
El Subrecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 9 de Septiembre')

PBOvmmi.
Núm. 2182

SECCION ADMINISTRATIVA
DE PEIM8RA ENSEÑANZA DE BALEARES

Con. arreglo á lo dispues o en el árií- 
cülQ 61 del j^stáXhto general del Magis
terio de primera enseñanza, aprobado 
por Real decreto de 12 de Abril último, 
se anuncia á concurs lio la segunda es
cuela nacional de n ños vacante en Po- 
liensa.

Las instancias, acompañadas de sus 
correspondientes hojas de servicios de
bidamente certificadas, se presentarán 
en esta Sección administrativa, dirigi
das al Jefe de la misma, dentro del pla
zo de quince días á tranoBir desde el si
guiente al de la pub.icación de esta 
convocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Palma 7 de Septiembre de 1917.—El 
domador civil, Javier Milláu.—El Jefe 
de la Sección, Salvador M.a Bover.

Núm. 2181
DELEGACION DE HACIENDA

. i- DK BALEARES
An u n c io .—En la Gaceta del día 6 de 

ios corrientes se inserta la Real Orden

del Ministerio de Hacienda de fecha 31 
de Agosto próximo pasado que dice:

«Con el objeto de mantener la nece
saria relación entre los funcionarios 

ü cesantes dependientes de este Ministe
rio y el Negociado del Personal de la 
Subsecretaría del mismo, en el que de
ben constar los datos precisos para co
nocer la existencia de aquéllos y la lo
calidad y domicil o donde residen, evi
tando así que continúen vacantes las 
plazas para que son nombrados, con 
notorio daño dei servicio, tanto más 
cuanto que la amortización que se rea
liza en todas las escalas, en cumpli
miento del Real decreto de 10 del co
rriente mes, reduce sensiblemente el 
número de funcionarios y exige la ma
yor actividad en la gestión si ha de ob
tenerse el debito coeficiente de trabajo 
útil,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: l-

l.° Los funcionarios cesantes de este 
Ministerio que figuren en el escalafón 
del mismo, presentarán desde el día 10 
de Septiembre hasta el 15 de Octubre 
próximo, en las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias de su residen
cia, una declaración hesha de su puño 
y letra, según el adjunto modelo de hoja 
de revista, á fin de evitar errores que 
podrían redundar en perjuicio de los 
interesados. A este efecto, serán remi
tidos á las Delegaciones de Hacienda, 
por esa Subsecretaría, los ejemplares 
impresos que se juzguen necesarios.

2 0 Las Delegaciones de Hcienda re
mitirán las hojas de revista que hayan 
sido suscritas por cesantes ’residentes 
en sus respectivas provincias, á la InaS 
pección genral, antes dei día 20 de Oc
tubre, y el Negociado del Personal da
rá provisionalmente de baja en sus es
calafones á los cesantes que no hayan 
revistado, publicándose relación de di
chas bajas en la Gaceta de Madrid an
tes del 31 de Octubre. ■

3.° Les cesantes comprendidos en 
la relación de bajas provis onales publi
cada en la Gace a de Madrid & que se 
refiere la disposición anterior que no 
soliciten de V. I. ser dados de alta, por 
medio de instancia en que hagan cons
tar cuantos datos comprende el modelo 
adjunto, antes del. 31 de Dic embre 
próximo, serán baja definitiva en el es
calafón al cerrarse el de 1918 en la
mencionada fecha.
Señor Subsecretario de este Ministerio.»

Los datos á que se refiero el modelo 
de hoja da revista, que facilitará esta 
Intervención de Hacienda á los cesantes 
qud lo pidan, se refieren á nombres y 
apellidos, naturaleza, edad, domicilio y 
cargo desempeñado expresando la ca
tegoría y clase.

Palma 11 Septiembre 1917,—Eí De
legado de Hacienda.—P. S.— Francis
co Zambalamberri,

M.C.D. 2022



Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Núm. 2215

Relación de las operaciones de reconocimíentog, y, en su caso, de demarcación, que por el personal técnico de esta Jefatura 
ee verificarán en la Isla de Menorca en los dias que á continuación se expresan.

REGISTROS CUYA DEMARCACION 8 E ANUNCIA

Núm. Su nombre Parage en que radica Término
_________________________ ____________

Registrador Vecindad Representante eu esta capital

802 Los Amigos

1
Del i» de S<

Fonrodonas de Baix [Mercada!
;ptiembre al de

D Miguel APés Pons
d mismo 
Ferrerías

803 Eugenia Las Deumavas Ft crerias D. Bernardo Garau Cánaves Sta. Coioma de Gramanet D. Cristóbal SampolFrau
804 Garau La Cudia jMahón El mismo Idem . El mismo

804 Garau
Del de Se

La Cudia Mahón
ptiembre al 30 del mismo .
D. Bernardo Garau Cánaves 1 Sta. Coioma de Gramanet El mismo

8u5 Elisa Binifabiní Mercadal El mismo Idem El mismo
806 Cármen Térras Novas.—Pre-I 

dio Son Nadal i Id.
1

D. Antonio Maciá Forés Barcelona »
9 "

Lo que se publica eu este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del art, 33 del Reglamento general para el régimen de la 
Minería.

Y no residiendo en esta Capital ni teniendo representante legal los registradores de las minas «Los Amigos» (núme
ro 802) y «Cármen» (n.° 806) se les hace por este Bo l e t ín  Of ic ia l , la citación que prescribe el articulo 36 del referido 
Regiamenío v 51

Palma 12 de Septiembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal.

Núm. 2213 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
El día 17 del actual á las 11 tendrá 

lugar en el despacho del Sr. Delegado 
la venta en pública subasta de los efec- . 
tos aprehendidos con tabaco de contra
bando que á continuación se detallan: ¡

Expediente n.° 354 de I9I7 
Pesetas

Un carro de transporte ordinario 
y viejo. . 70'00

Un caballo negro de 22 años de 
edad. r . 50'00

Unas guarniciones viejas. . 10'00

Total. . 130*00

La subasta se verificará en dos lotes 
separados y no se adjudicarán si la 
postura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Una vez terminada la subasta se re- 
quir rá á los aprehensores para que 
manifiesten si desean utilizar el derecho 
de tanteo que les está reservado por la 
ley, y en caso afirmativo sustituirán al 
rematante.

Los efectos podrán ser examinados 
en el Hostal de Campos de esta Ciudad.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 8 Septiembre 1917,—El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 2192
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Impuestos
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 29 de la Instrucción para contratar 
servicios provinciales y municipales de 
24 de Enero de 1905, y su modificación 
consignada en el Real Decreto de 15 de 
Noviembre de 1909, se anuncia qur< es 
te Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce 
lebrada el tres del actual, aprobó el 
pliego de condibiones para el arriendo, 
en público subasta, durante los años 
1918 y 1919, del arbitrio «Plaza Ma
yor».

Casas Consistoriales de Palma / de 
Septiembre de 1917.—El Alcalde-Presi
dente, Jaime Suau. — P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pons Fábregues,

Núm. 2180
ALCALDIA DE PALMA

En virtud de acuerdo municipal firme 
y de lo dispuesto en los artículos 61 de 
la Ley de 1.° Julio de 1911 y el 36 de la 
Instrucción do 24 Enero de 1905, el dia 
9 de Octubre próximo á las 12, y en el 
Salón de Sesiones de esta Casa Co q s ís  

torial, se procederá á la venta en públi
ca subasta por lotes, de los valores 
procedentes de la incautación de una 
fianza.

LOTES .
Un Título de la Deuda Amortizable 

al cinco por 100 de cinco mil pesetas de 
valor nominal, y dos TPulos de 500 pe
setas.

Cupones adheridos desde el de 15 de 
Febrero último inclusive.

B. Cincuenta y tres Obligaciones del 
«Empréstito Municipal de Aguas» de 
500 pesetas, nominales cada una, Cupón 
adherido desde 1,® Julio de 1917 inclu
sive,

O. Sesenta y tres Obligaciones del 
mismo Empréstito de cien pesetas cada 
una con el mismo cupón.

CONDICIONES
1 .a Todos os gastos de expediente 

y de traspaso, incluso los de mediación 
del Agente de Bolsa designado, serán de 
cuenta del Ayuntamiento.

2 .a Se admitirán durante media hora 
proposiciones de compra para uno ó 
mas títulos de cada lote, adjudicándose 
el remate á los postores más altos, siem
pre que cubran el tipo de subasta.

3 .a Las proposiciones irán cerradas 
en un sobre que contenga, además, en 
concepto de depósito provisional el cin
co por ciento de la oferta, en metálico ó 
billetes.

4 .a El pago contra-entrega de Títu
los será al contado en el acto mismo 
de la adjudicación, ante el Agente de 
Bolsa,

No se admitirán aplazamientos de 
ninguna clase.

5 .a El tipo de subasta, teniendo en 
cuenta el valor de los cupones adheri
dos á los títulos, y las actuales cotiza
ciones, será:

Para el lote n.° 1, de Deuda amorti
zable 96 por 100.

Para los lotes u.° 2 y 3, del Emprés
tito de Aguas 93 por 100.

6 .a Se aplicará como supletoria la 
Instrucción de Subasta de Enero de 
1905.

Modelo de Proposición
D.domiciliado en la calle de......  

provisto de cédula personal n.®.....de la 
clase.....ofrece el.......por 100 por.......  
Títulos (amortizable ó Láminas de 
Aguas de 500 pesetas, ó de cien pesetas) 
con los cupones que índica el anuncio 
de subasta.

Palma 9 de Octubre de 1917, 
(Firma.)

Palma 7 Septiembre de 1917.—El Al
calde, Jaime Suau,

Núm. 2186
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
El Ayuntamiento de la Villa de Ala- 

yor, provincia de Baleares, contrata 
por medio de subasta pública, las obras 
de ensanche y mejora del Cementerio 
católico de esta población, cuyo remate 
tendrá lugar en el Salón de actos de 
estas Casas Consistoriales, bajo la pre 
sidencia del Sr. Alcalde é individuos 
que componen la Comisión permanente 
de Obras Públicas del Municipio, el dia 
treinta de Octubre próximo venidero 
á las nueve horas y treinta minutos de 
su mañana.

Dichas obras se contratan bajo los 
Pliegos de condiciones y acuerdo del 
Ayuntamiento del día de ayer, los cua
les se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal, asi como, los Planos, 
Presupuestos y demas que constituyen 
el Proyecto de las mismas.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de diez mil cien pesetas no 
admitiéndose postura alguna que esco
da de la expresada suma.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados é iguales al múdelo 
que se inserta al final, á la Mesa que 
ha de presidir la subasta, desde las 
nueve horas y treinta.: minutos á las 
diez dei dia señalado, dándose por ter
minada. Luego se procederá á la aber
tura de los pliegos presentados por los 
concursantes. A las proposiciones se 
acompañará la cédula personal del 
proponente y resguardo del depósito 
provisional que habrá constituido pre» 
víamente en la Caja municipal, consis
tente en el5 por 100 del tipo de la su
basta, ó sean quinientas cinco pesetas,

El que resulte rematante prestará 
fianza definitiva en una sama igual al 
10 por 100 del precio por que se le haya 
adjudicado la subasta,

La duración total de las obras será 
de doce meses.

El pago de las obras se verificará 
por plazos vencidos de doce meses á 
razón de setecientas cincuenta pesetas 
cada uno, contándose del dia que se de 
principio á aquellas.

Se halla consignado en el Pliego de 
condiciones la obligación que tiene el 
contratista de realizar el oportuno con
trato con los obreros. •

Quedan designados para el bastanteo j 
de poderes los Abogados en ejercicio de • 
la ciudad de Mahón.

Ha transcurrido el plazo fijado por 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 s 
Enero de 1905, sin haberse presentado 
reclamación alguna.

Modelo de proposición
Timbre de la clase 11 valor una peseta f 

D, N, N. N,, vecino de,,,,,mayor de . 

edad y con capacidad bastante para do 
contratar prov sto de cédula personal 8D 
de la c ase .... n.°,.... expedida en..., ■
que acompaña, enterado, de los Pliegos " 
de condiciones facultativas y económi. p0! 
cas, Planos, Presupuestos, Acuerdos y cá 
demás que constituyen el Provee o de du 
la subasta que celebra el Ayontamiento 
de la Villa de Alayor para la contrata- - 
tacíón de las obras de Ensanche y me, tri 
jora del Oementer o católico de la mis- raí 
ma, se obliga á tomar á sn cargo la 65 
ejecución de aquellas con arreglo á las 
citadas condiciones, planos &, por la liti 
cantidad de.... (en letras), bit

(Fecha y firma del proponente) i raí 
Lo que se anuncia para conocimiento 1*2 

de las personas á que pueda interesar,
Alayor á 7 de Septiembre de 1917,— । 

El Alcalde, Tomas de Salord,—P, A. dg ' 
A.—El Secretario, Martin Tímoner. cuí 

___  am
Núm. 2167

AYUNTAMIENTO DE INCA
Aprobado el plano de urbanización 

de la finca «Can Marti María» de este 
término municipal, lindante con la ca
rretera de Lluch y la plaza de la Fuente 
se expone al público por término de 
treinta dias á efectos de reclamación; í 
contar desde la inserción del presente 
en el B. O. de la Provincia.

Inca 7 de Septiembre de 1917,—El 
Alcalde, Bernardo Alzina.—El Secreta
rio, José Siquier.

Núm. 2196
AYUNT.® DE VILLAFRANOA

DE BONANY
En el corral común de esta villa se 

hall i detenida una perrita de unos cua
tro meses collerada de rojo4_ blanca, 
ibicenca y si á los tres días después de 
publicado este anuncio no se presenta 
el que acredite ser su dueño será ven
dida en pública subasta,

Villafranca de Bonany 9 Septiembre 
de 1917.—El Alcalde, Antonio Gayá.- 
E1 Secretario interino, Antonio Gomis,

Núm. 2212
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Concurso para la adquisición de un solar 
destinado á la construcción de un edificio 
para escuela. "
Acordado por este Ayuntamiento en 

la sesión celebrada el dia 2 del corriente 
mes, abrir un concurso parala adquisi
ción de un solar donde construir un edi
ficio para escuela de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 40 de la Id s - 
trucción dictada para la contratación 
de los servicios provinciales y muñid* 
pales de 24 de Enero de 1905, se pabll* 
ca que el pliego de condiciones con arre* I 
glo al cual se celebrará dicho concurso 
está de manifiesto en la Casa Consisto
rial de esta villa, advirtiendo á los se* 
ñores concursantes que podrán presen* 
tar sus proposiciones durante los trein
ta dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la provincia-

Artá 9 de Septiembre de 1917. —El Al* 
calde, Antonio Cano.—P. A. del A.-^ 
El Secretario, Rafael Sard.

Núm. 2201 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Aprobada, en principio, la tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en 1» 
general del impuesto de consumos, qu0 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1918, por el pr0, 
sente se anuncia, que el expediente do 
su referencia se hallará de manifiesto, 
por término de 10 dias en la Secretad* 
de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y Pr0' 
ducir las reclamaciones que estime p0f' 
tí nenies.

Lo que se anuncia, en cumplimieat0 
de la R, O. Circular de 15 de Febrero do 
1893 y de la de 3 Agosto de 1.873, cuy» 
tarifa de arbitrios es la siguien te:

Artícu’os: Pavos y gallinas. —Unid*' 
dea, u ü o ,— Precio medio, 4*00 pesetas* 
—Arbitrio, 1'00 id,—Consumo calcul»*
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¿o durante el afio, 291. — Producto 
anual, 291'00 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos. 
^Unidades, uno.—Precio medio, 1'00 
peseta —Arbitrio, 0*20 id.— Consumo 
calculado durante el afio, 1.206 —Pro
ducto anual, 241‘20 pesetas.

Artículos: Huevos — Unidades, ciento 
-Precio medio, 6 00 pesetas.— Arbi
trio, 1*00 id.—Consumo calculado du 
raote el afio, 6,500. - Producto anual, 
65*00 pesetas.

Artículos: Leche. — Unidades, cien 
litios,— Precio medio, 10 pesetas.—Ar
bitrio, 2*00 id — Consumo calculado du 
raote el año, 60.000,—Producto anual, 
1,200'00 pesetas.

Artículos-: Queso y manteca.—Unida 
des un kilo.—Precio medio, 2*00 pese
tas,‘-Arbitrio, 0*50 id.—Consumo cal
culado durante el año, 2.410,—Producto 
anual, 1.205*00 pesetas.

Artículos: Algarrobas, — Unidades, 
cíen kilos.-Precio medio, 8*00 pese
tas.—Arbitrio, 2'00 id.—Consumo cal
culado durante el afio, 20.000.—Pro 
ducto anual, 400*00 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás ver 
bas.—Unidades, cien k'los. — Precio 
medio, 2*50 pesetas. — Arbitr o, 0*40 id, 
-Consumo calculado durante el afio, > 
530,000.—Producto anual, 2120*00 pe- ; 
setas.

Artículos: Lefia, — Unidades, cien 
kilos.- Precio medio, 1*00 pesetas.— 
Arbitrio, 0*16 id,—Consumo calculado 
durante el año, 542.000, — Producto 
anual, 867*20 pesetas

Artículos: Cera, estearina, parafina y 
espelmas. — Unidades, 100 k'los. — Pre- ' 
cío medio, 170*00 pesetas.—Arbitrio, 
10*00 id.—Consumo calculado durante 
el año, 3600. —Producto anual, 360*00 
pesetas.

Total 6.749'40 pesetas.
Perrerías á 10 Septiembre de 1917, 

—El Alcalde, Fi ancisco Florit.—P, A, 
del A.—Luis Florit, Secretario.

Núm. 1524
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Mayo de 1917
Sesión ordinaria del día 2. — Acuer 

dos: aprobar el acta de la sesión ordi 
naria anterior.

Aprobar los extractos de las actas de 
laasesiones celebradas durante el pasa
do mes de Abril.

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos para este mes.

Aprobar varías cuentas y conceder 
Boas licencias.

Quedar enerado deque en cumplí* 
diento A lo dispuesto por el S. Ministro 
de la Gobernación, comunicado por el

Delegado del Gobierno, el alumbra- 
de Público ha quedado reducido á la mi- 

desde la noche del dia 27 de Abril 
¿Itimo. Q

Aprobar el padrón de vecinos recti- 
¿eado en 31 Diciembre último, con un 
total de 17.616 residentes.

Demostrar al doctor Llansó el agra» 
daclmiento de la Corporación munici- 
M por las 1500 pesetas de subvención 

la colonia escolar conseguidas del 
Wsterio de Instrucción Pública. 
. Quedar enterado de lo dispuesto por 
to Comisión Municipal de beneficencia 

dar algunas funciones de drama 
el Teatro Principal.

p£l paseo de la Miranda se llamará 
de Agosto Miranda, para honrar

Peonaje tan ilustre á quien tanto de- 
0 esta ciudad.
Presentar sobre la mesa el Regla

mento de la asociac ón de Beneficencia.
informe de la Comisión de Fomento: 

Oomunicacióii de la Eléctrica Mabo
ya ofreciéndose á tener alumbrada 
i04»-la noche la ciudad, como venia 
Riéndolo, toda vez que está dispuesta 
6 ®mplear exclusivamente leña del 

para producir vapor con que hacer 
^t'ionar la dínamo destinada al ser- 
toio (iei Ayuntamiento.

d ^oclón del Sr. Carreras Hernández । Estudiar las ventajas ó inconveníen • 
08 que podría ocasionarse á la ciudad 

• vecindario el que el Concesionario

Íde1 alumbrado público utilizara sola
mente leña para mover las máquinas 
afectas al servicio.

A estudio de la Comisión de Hacieo 
da: cuentas.

Se nombró una comisión especial d - 
los Sres. Alcalde, Botella, Oliver, Po d ^ 
Zabala, Escudero, para que se estudien 
los obsequios que deben dedica: se a 
D, Augusto Miranda, Ministro de Ma
rina en su visita á esta ciudad.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 9.—Acuer 

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar la cuenta de gastos y pro

ductos de matadero de abril último con 
un liquido de 2.929'51 pesetas.

Contribuir en 50 pese-as a la tómbo* 
la organizada por el comité de la Cruz 
Roja de las Naciones Aliadas.

Conceder varias licencias.
. Celebrar nueva subasta para arren* 

dar el Teatro Principal con sujeción 
al mismo tipo y pliego de condiciones 
que sirvió para la que resultó desierta 
en siete del actuai.

Desde el día de mañana la Eléctrica 
Mahonesa seguirá prestando el ser 
vicio suprimido de alumbrado público 
de esta ciudad en la forma como se 
ofrece hacerlo, siempre que no infrinja 
en lo más mínimo lo dispuesto por el 
Ministro de La Gobernación.

Quedar enterado $6 haberse alquila
do el Teatro Principal a D, José Alonso.

A informe de la Comisión de Consu 
mos, estados de productos y gastos de 
Abril último.

Á estudio de la Comisión de Fomento 
unas instancias.

A estudio de la Comisión de Hacien
da: Cuentas.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordindaria del día 16.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder varias licencias y aprobar 
varias cuentas.

Aprobar el siguiente resultado ob<e- 
do en Abril último:

In o b e s o s Peietw

Productos de la 1.a tarifa, . 17.420 83
Id. de la segunda id. . 2.946 76

Total. . 20.367*59
s-----1-:==:=

_• > Ga s t o s
Personal. - . 3.107*47
Otros, . 229*47
Cuota para el Tesoro. . 9.237*11
Liquido para el Ayunt.0 , 7.794*01

Total. . 20 367*59 

Quedar enterado dé la relación de 
aprehensiones efectuadas en Abril úl
timo.

Autorizar al señor Alcalde para que i 
continúe sus gestiones a fin de consegir i 
que el Gobierno no ponga dificultades i 
al embarqué en Barcelona de trigo con 
destino á las fábricas de harinas de es
ta Ciudad,

Pagar á la Sección Delegada de la i 
Comisión Mixta de Reclutamiento el 
completo de la cuota del año 1916 y la , 
cuota de 1917,j

Ei señor Pone Sitges propuso dirigir ■ 
el telegrama siguiente al señor Director » 
General de Correos y Telégrafos suscri- i 
to por el Ayuntamiento, la Cámara de ; 
Comercio, la Cámara Agrícola y La [ 
Marítima Mahonesa: r

«Para evitar perjuicios á numerosos ; 
congresistas forasteros que asistirán j 
al Congreso Agrícola Catalán ó Balear i 
que ha de celebrarse en esta ciudad f 
«el 27 al 29 actual, suplico V. E. en | 
representación Ayuntamiento ordene | 
que vapor correo Mahón Palma demore । 
salida para martes 29 en vez del lunes. ; 
Ningún perjuicio se causará Comercio ¡ 
ni al servico público adhiriéndose a es- ' 
ta petición Cámara Comercio y Agrlco- i 
la y estando conforme Compañía con- | 
cesionaría de Comunicaciones suscri- . 
hiendo respectivos representantes».

El Ayuntamiento, con el voto en con- ' 
tra del señor Escudero, acordó que es- '

te asunto no era urgente, debiendo ser 
resuelto en la próxima sesión.

A es'uiio de la Comisión de Benefi 
cencía, cuentas de gastos de Abril de 
los Establecimientos del Ramo y estado 
de la situación de los mismos en 31 de 
Marzo último.

A estudio de la Comisión de Fomento 
unas instancias y cuentas.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 23.—Acuer 

dos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anteror,

, Aprobar las cuántas de pastos de Be
neficencia de Abril, y quedar enterado 
de la situación económica de los Esta
blecimientos en 31 de Marzo.

Celebrar el sorteo de amortización de 
2.500 pesetas nominales del empréstito 
de 50.000 pesetas.

Celebrar el sorteo de amortización de 
2,500 pesetas nominales de empréstito 
de 250 0n0 pesetas.

Coa- eder varías licencias.
Qu p ’^r enterado de la comunicación 

’de .a Kj ¿ración Agrícola Catalano Ba
lear invitando al Ayuntamiento al 
«Veinte Congreso Agrícola» que ha de 
celebrarse en esta ciudad Jos dias 27 y 
28 del corriente mes.

Quedaron nombradas las dos siguien
tes Comisiones especules:

Comisión, que la compondrán los se
ñores Alcalde y Tenientes de Alcalde, 
para recibir á su llegada á esta á los 
Congresistas Catalanes.

Comisión especial, que la compon 
drán los señores Escudero, Botella y 
Olives, para adornar las Casas Consis
toriales y disponer el obsequio que el 
Ayuntamiento dedica á los Congresis
tas.

Telegrafiar al señor Ministro de Fo
mento rogándole lleve al Consejo de 
Ministros la propuesta de subasta del 
dragado de nuestro puerto.

Autorizar á Ir  Comisión especial para 
que disponga cuanto sea procedente al 
pago de los derechos del Estado y or
ganice la Administración y venta de bi
lletes de la rifa del chalet V Ha Antón'a 
á favor de la Municipal.

Interesar del b u u u í ALu.» ¿e AI»ri 
na que la construcción de seis botes 
automóviles para diferentes Comandan
cias de Marina se adjudique al concur
sante, vec no de Mahón, qua se propone 
construirlas en nuestro puerto.

A estudio de las comisiones de Ha
cienda y Fomento una instancia.

A estudio de la Comisión de Hacien
da cuentas. ,

A estudio de la Comisión do Fomento 
una instancia de don Mauricio Hernán
dez,

A estudio de la Comisión de Benefi
cencia una instancia de don José Ca- 
rrascós Innocente suplicando se dé por 
rescindido el contrato de arriendo del 
Teatro Principal que tuvo á su cargo 
con incautación d§l total importe de la 
la fianza, relevándole de toda otra res- 
ponsabilidati,

Cuentas de gastos por obras efectua
das en el Teatro Principal.

Indeterm nado: El señor Pons Castell 
se interesó para que cuanto antes se so
meta á la resolución del Ayuntamiento 
lo que se estime procedente con respec
to á la liquidación del arriendo del Tea
tro Principal que estuvo á cargo’de don 
José Llopis Aragonés

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 30. —Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Aprobar varias cuentas y conceder 
unos permisos.

Quedar enterado de haber resaltado 
desierta la segunda subasta celebrada 
para arrendar el Teatro Pracipal.

Aceptar lo propuesto por don José 
Carrascós renunciando a todo derecho 
que respecto a la fianza que como 
Arrendatario que fué del Teatro Pr nci- 
pal constituyó en cajas municipales, 
relevándole de toda responsabilidad 
que pud-era alcanzarle con motivo del 
expediente de i escisión do arriendo.

Aprobar las cuentas de gastos por 
obras efectuadas en el Teatro Princi
pal. 

f Quedar enterado de los telegramas 
recibidos de los señores Ministro de Fo
mento y D-putado a Cortes doctor Llan
só participando haberse acordado la su
basta del dragado del puerto.

Telegrafiar al señor Presidente de la 
Federación Agrícola Catalana-Balear, 
reiterándole el agradecimiento de la 
Corporación municipal por los impor
tantísimos actos llevados a cabo con. 
motivo de XX Congreso de dicha enti
dad celebrado en ésta durante los días 
27 y 29 del actual. *

Dirigir al señor Alcalde de Barcelo
na el telegrama siguiente:

«Celebración veinte Congreso Fede- 
raoión Agrícola Catalano Balear ha ve
nido es rechar con mayor firmeza los 
lazos históricos unen Cataluña Ba’ea- 
res. Ayuntamiento Mahon interpretan
do fielmente sentimientos pueblo envía 
esa Corporación de su digna presiden
cia la salutación más entusiasta y sin
cera haciendo votos para que se repitan 
actos confratenidad en beneficio intere
ses morales y materiales de las tierras 
dé nuestros amores.—-¡Viva Cataluña»!

A informé de la Comisión de Benefi
cencia para que proponga lo que estime 
procedente a la explotación del Teatro 
Principal,

A estudio de las Comisiones de Fo
mento y Hacienda, comunicación del 
señor Administrador de propiedades e 
imduestos de la provincia interesando 
lo que sigue:

1.° Copia literal certificada del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
en sesión de 7 de Abril, pidiendo del 
Estado lá cesión al municipio del solar 
que ocupa el edificio conocido por la 
Aduana.

2 ° Que se manifieste cuales son los 
terrenos que ofrece el Ayuntamiento á 
cambio del edificio del Estado y huerto 
anejo al mismo en que están instaladas 
las oficinas de Aduanas y Hacienda, así 
como que se remita un croquis de dichos 
terrenos, puntualizando su situación en 
la población, superficie, límites y valor 
datos todos indispensables para venir 
en conocimiento de si el edificio que en 
los expresados terrenos se construyera 
podría servir para Aduana y Adminis
tración Depositaría.

Carta del Diputado á Cortes doctor 
L’ansó nombrando al señor Alcalde 
para que en su representación organi
ce y dirija la Colonia Escolar de las 
Fontanillas, confiadas al Sr. Diputado 
por R. O. de 19 de Abril de este año 
é indicando haber escrito á los demás 
Alcaldes de la isla por si algunos de 
los alumnos pobres de las escuelas de 
su término desea concurrir á dicha 
colonia.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por este Ayuntamiento en 

sesión de 8 de Junio de 1917.—El Se
cretario, Santiago Maspoch.—V,0 B,°— 
El Alcalde, P. A., Pedro Pons Sítjes.

Núm. 2070
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos ocasio
nados en las obras que este Ayunta
miento realizó por administración 
durante el mes de Mayo del corriente 
año. -
Semana del 1 al 6.—Por construir el 

nuevo matadero público de roses: Ofi
ciales (jornales) 4 importan pesetas 
11'18. Kdógramos cemento porland 2, 
importan pesetas U*40.

Por la limpieza pública: Oficiales 
jornales) 5, importan pesetas 12*50.

Por recomponer el piso del camino 
d?l Gamp de s' Má: Oficiales (jornales) 
4 importan pesetas 10,

Por componer el piso del camino de 
Balitx. Oficiales (jornales) 4, importan 
pesetas 10.

Por construir un muro para ensanche 
del camino Can Gaspá: Oficiales (jorna
les) 24 importan pesetas 63*93: Peones 
(jornales) 14, importan pesetas 24*65,

Semana del 7 al 13.—Por la limpieza 
pública: Onciaies (jornales) 8, Imporian 
pesetas 20,

Por construir un muro par» ensanche 
del camino de Can Gaspá: Oficiales (jor- 

i
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4
Bales) 22, importan pesetas Peo
nes (jornales) 9 Aportan peseras 15. 
Sacos de Cemento 8, importan pesetas 
7*20. Quintales cal 6, importanptas. 6.

Por construir un muro para ensan
che del camino de la Figuera: Oficiales 
(jornales) 5 importan pesetas 12. Peo 
nes (jornales) 1, importan pesetas 2. 
quntales caí 23. importan pesetas 23.

Limpieza pública: en la barriada dei 
Puerto: Oficiales (jornales) 2, importan 
pesetas 5. Peones (jornales) 4 importan 
pesetas 6 50,

Por la limpieza pública: en el torren
te Mayor y acequia del lavadero calla 
del Principe: Oficiales (jornales) 4, im
portan pesetas 11'30 Peones (jornales) 
4, importan 4, importan pesetas 8.

Por construir una acera en el camino 
de Deyá: Ofic ales (jornales) 2, impor
tan pesetas 4'99. Sacos de cemento 1, 
importan pesetas 0 90.

Semana del 14 al 20.—Por construir 
un muro de contensión para ensanche 
del camino de la Figuera: Oficiales (jor* 

I

I

nales) 15 importan pesetas 45‘54, Peo j 
nes (jornales) 6 ¡í, importan pesetas j
11*26.

Por la limpieza pública: Oficiales 
(jornales) 6, importan pesetas 15.

Por recomponer el piso del camino

\

de la Figüera: Oficiales (jornales) 12, । 
importan pesetas 31*36.

Por construir una acera en la calle | 
de Cetre. Ofi'ia’es (jornales) 3, ímpor- 1 
importan pesetas 8'52.

Semana del 21 al 27, —Por construir j 
una acera en ¡a calle de Cetro: Oficia- . 
les (jornales) 3, importan pesetas 7*14 < 
Sacos de cemento 2, mpartan pesetas j 
1'80. Metros bordillo 27-80, importan j 
pesetas 76'45. Quintales cal 3, ímpor 
tan pesetas 3.

Por construir un muro de contensión | 
para ensanche del camino de la Figue I 
ra: Oficiales (jornales) 43, imponan pe ! 
setas 111*68. Peones (jornales) 11 im ; 
portan pesetas 23, Sacos de cemento 
4, importan pesetas 3'60. Quinta os cal 
20'25 importan pese as 20*25. Espuer
tas 5, importan pesetas 3. Carretadas 
de tierra 8, importan pesetas 7'20.

Semana del 28 al 31.—Por construir 
un muro de contensión para ensanche 
del camino ia Figuera: Oficiales (jorna 
les) 5, importan pesetas 13'34. Quinta
les cal 5, importan pesetas 5.

Por una reparación á lá casa del Se 
pulturero: Oficiales (jornales) 1, impor
tan pesetas 2'84, Sacos de comento 4,
importan pesetas 3'60, 

Por recomponer el piso 
del Cementerio: Oficiales 

de la calle 
(jornalesyi,

importan pesetas 2'50,
Por la limpieza pública: Oficiales 

(jornales) 5, importan pesetas 13'75. Es 
puertas 1, importan pesetas 1*25

Por recomponer el piso del Camino 
de laFiguera: Metros -piedra triturada 
15, importan pesetas 16'50.

Por modificar la rasante y dar ma
yor latitud al camino del Cemeuteiio: 
Oficiales (jornales) 16, importan pesetas 
39'67. Peones (jornales) 5 f, importan 
pesetas 9 25. -Canaletas 83, importan 
pesetas 16‘hQ. Carretadas de tierra 4, 
importan pesetas 4. Quintales cal 11, 
importan pesetas IJr Sacos de cemento 
15, importan pesetas 13 50,

Por recomponer el piso de la calle de 
la Luna: Metros piedra triturada 18, 
importan pesetas 22*50,

-Nota.—H<*n sumims nado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento, 
Miguel Segui; Cal, José Arbona, Anto
nio Coíóm y Juan Quetg.as; Bordillo, 
Pedro Magraner y Bartolomé Coíóm; 
Espuertas, Vicente Bauza y Jerónimo 
R poli; Tierra, Francisco Santos y Juan 
Gamundi; Piedra tgiiurada Juan Vidal, 
Pedro Casellas, Bartolomé Mora y 
Damián Cánaves; Canaletas, M guei 
Seguí.

SoBer 15 de Junio de 1917.—El Al 
calde, Francisco Enseñat.

Núm. 2190
AUDIENCIA TERKITOK1AL

. • DE PALMA
Céd,u.lft.—En virtud de lo mandado 

por la Sala de vacaciones de esta Au
diencia Territorial en providencia de 

treinta y uno de Agosto último dictada 
en el rollo de Sala de los autos juicio 
ejecutivo promovido por D. Francisco 
Pizá Barceló contra D. Antonio Esta 
des Guasp como marido de D.a Antonia 
Oo'omar Sureda, por medio de la pre
sente que se ’nsertará en el Bo l e t ín  
Of i ia l  de la Provincia, se hace saber 
al espresado D. Antonio Estados en el 
concepto indicado que dentro del plazo 
de diez dias se persone en los autos por 
medio de Procurador bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Palma tres de Septiembre de mil no
vecientos diez y siete —Juan Alcover.

Núm. 2188
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

Jue^ de primera instancia é instrucción 
de Manacor y su Partido.
Por la presente requisitoria que se 

espide en méritos de exhorto del Juz
gado del Distrito de Serranos de ¡a ciu
dad de Valencia dimanante del sumarió 
.sobre hur*o de ropas, se cita, llama y 
emplaz al procesado Juan Llaneras 
Arbona, de veinte y seis años de edad, 
soltero, abañil, hijo de Juan y Fran
cisca, natural y vecino de Montuirí, 
donde tiene su residencia, para que en 
el término de quince dias á contar des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ingresar en 
las Cárce es del mismo y responder á 
los cargos que Id resultan del indicado 
sumario, apercibiéndole que de no ve 
rificailo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
Agentes de la polscia judicial procedan 
á la busca y captura del expresado 
procesado y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las Cárceles 
de este Partido.

Dado en Manacor á siete Septiem
bre de m.l novecientos diez ye siete.— 
Jaime del Ojo. —Ante mi, P. I. del Se 
cretario D. Antonio Obrador, Miguel 
Marcó, oficial ausíiiar.

Núm. 2214
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que-en los autos ejecutivos seguidos por 
D.a Francisca Payeras Janer contra 
D. Diego López Rodríguez y demás he
rederos de D. Juan Berra y Berra de 
Gayeta se saca á pública subasta, por 
segunda vez y por igual término de 
veinte días, la finca que se describe á 
continuación,

Pieza de tierra conocida por «La Vi- 
la» del mismo término municipal de 
La Puebla, de extensión cuarenta y 
una áreas d ez y nueve centiáreas (dos
cientos treinta y dos destres) ó lo que 
sea, lindante por Norte con camino pu
blico, por Este con tierras de José Va- 
Hespir Gomas, por Sur con tierras de 
los sucesores da D, José Goli y por 
Oeste con otra dé José Torrens.

Para dicho remate queda señalado el 
dia seis de Octubre próximo á las doce 
horas en este Juzgado cuya subasta se 
verificará bajo ias siguientes condício- 
nea:

1 .a Servirá de tipo para la subasta 
el setenta y cinco por ciento de la can
tidad de tres mil quinientas pesetas en 
que fué justipreciada d.cha finca 0 sean 
dos mil se setentas veinte y cinco pe
setas,

2 .a Que los autos y las certificacio
nes de gravámenes de la finca que^se 
subasta, asi como la de los títulos de 
propiedad de la misma expedidos por 
el Sr. Registrador de la piopiedad de 
este partido estarán de manifiesto en la 
Secretaria de D. Pedro J, tierra, enten
diéndose que todo iicitador acepta como 
bastante la titulación,

-3.a Que ias cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere al crediio de la ejecutante, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis- 

mis, sin destinarse á su extinción el 
precio del remate.

4.a Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, exceptuando de ello 
á la ejecutante que podrá tomar parte 
en la subasta sin necesidad de consig
nar dicho depósito; dichas consignacio
nes se devolverán á sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor la cual continuará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli- 
gac'ón yen su caso como parte del 
precio de la venta.

5 .a No se admídrá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo para esta 
subasta,

6 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de la escritura de traspaso,

Asi pues, quien quiera tomar parte 
en la subasta acuda en los estrados del 
Juzgado el dia y hora señalados al 
efecto.v ' ■

Dado - en Inca á seis de Septiembre 
de mil novecientos diez y siete.—Igna
cio de Lecea.—Ante m*, Pedro J. Serra.

!

í

Núm. 2205
Don Gabriel Sureda y Cerda; Jue^ muni- 

nicipal de la villa de Pollensa, provin
cia de las Baleares.
Hago saber: Que en virtud de provi

' ' ’ en el expedientedencia da hoy recaída 
información posesoria promovido por
Esteban Xamena Amengua), se cita á 
los que se crean con derecho á la pose- 
ción de las fincas labrantías, secanas, 
situadas en este término municipal y 
son:

1.a Pieza de tierra de la Zona nú
mero 202 llamada Merino de extensión 
de un cuartón ochenta y cuatro destres 
y linda al Norte con camino de herra
dura de establecedores, al Sur con tie
rras de Antonio Cifre, al Este con las 
de Juan Salas y al Oeste con camino 
vecinal de rueda,

2.a Otra en la zona A. n.° 23 deno
minada Can Sales de un cuartón y seis 
destres de extensión con casita de labor 
enclavada en ella y linda al Norte con 
camino vebinal de rueda, ai Sur con tie
rras de Isabel María Cifre, al Este con 
la de hererederos de José Roig y al Oes
te con la de Martin Rebasa; para que 
dentro de ocho días a contar desde la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la PróvinCa, comparezcan 
en dicho expediente á deducir las pre
tensiones que ostenten, que de no veri
ficarlo se confirmará el auto dictado en 
veinte y cuatro de Abril de mil nove
cientos tres, y se procederá á la ins
cripción definitiva del expresado in
mueble, .

Poliensa á veinte y ocho de Agosto 
de mil novecientos diez y siete.—Ga- 
brieLSureda.—Ante mi, José Cabana- 
lias.

Núm. 2206
Por el presente edicto y en virtud de 

provindencia del tres del actual se saca 
á pública subasta por término de diez' 
días la siguiente finca, labrantía, se» 
cana.

Una pieza de tierra llamada «Colo
nia» de extensión de media cuarterada 
doce destres equivalentes á treinta y 
siete areás sesenta y ocho centiáreas, 

1 y linda al Non:e con tierras de Juan, al 
Sur con camino do rueda, al Este con 
tierra de Juan .Seguí y al Oeste con las 
de Miguel Suau, propiedad de los here- 

- deros y susesores de la difunta Agusti
na Seguí Suau y para hacer pago á 
Bartolomé Rotger Riusech de la canti
dad de sesenta y una pesetas sesenta 
y dos céntimos, con más las costas eau-
sadas y que se causen hasta su efectivo
pago. Todo lo que se hace público para 

i las personas que quieran tomar parte 
’ en la indicada licitación, habiéndose 
. justipreciada dicha finca en mil qui- 
í memas pesetas, bajo las condiciones 
1 siguientes:

1.a El alodio y censo caso que lo 
preste la referida finca será de cargo 
del comprador.

2 a Los títulos de propiedad con
sistente en un certificado librado por el 
Sr. Registrador de la propiedad de Inca 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, c6n 
los que deberán conformarse,

3* No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó, debiendo todo postor consignar 
previamente en mesa dei Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del 
avaluó y

4,* Todos los gastos de la subasta 
y remate, escritura de traspaso y de
más que se ocasionen hasta obtener su 
inscripción, serán de cargo del compra
dor; pues asi queda acordado en provi
dencia antes citada recaída á solicitud 
de Bartolomé Rotger Riusech en juicio 
verbal civil sigue contra los demanda
dos Antonio Bota Cifre y ios hermanos 
Cristóbal y Juana Ana Bota Seguí 
como herederos susesores de la difunta 
Agustina Seguí Suau.

Polleosa á cuatro Septiembre de mil 
novecieetos diez y siete,—Gabriel Su- 
reda.—Ante mi, José Oabanellas. .

Núm. 2207
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del tres del achual se saca 
á púb lea subasta por término de diez 
dias la siguiente finca labrantía secana,

Una pieza de tierra llamada «Son Fé» 
situada en el término municipal de la 
Ciudad de Alcudia, plantada de higue
ras y olivar, de cabida cosa de setenta 
y una área ó sea (una cuarterada) con 
una casita de labor en. ella enclavada 
y linda al Norte con tierras de José To« 
rrandell, al Sur con las de Miguel Ca- 
sasnovas Simonet de la misma perte
nencia,' al Este con camino de esta* 
blecedores que conduce á la misma 
finca y al Oeste con camino carretero, 
justipreciada en mil doscientas cincuen
ta pesetas.

Pertenece dicho inmueble á los igno
rados herederos ó sucesores del difunto 
Juan G fre Vives y se vende á instan
cia de Juan Pont Casasnovas como he
redero único de su madre Catalina Oa* 
sasnovas Simonet, para pago de cua
trocientas noventa y nueve pesetas no
venta y ocho céntimos y costas, que
dando señalado el dia veintisiete del 
actual á los diez para la subasta y re
mate en los estrados de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a El censo que presta dicha finca 
y los censos que prestare que no se 
conozcan serán de cargo del compra
dor, • ' ' .

2 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca consisten en un certifica* 
do librado por el Sr. Registrador de la- 
Propiedad de Inca, estarán de manifies* 
to en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, con los que deberán 
conformarse,

3 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava* 
luo, debiendo todo postor consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del 
evaluó. '

4 .a Todos los gastos de subasta y 
remate, escritura de traspaso y dem»8 
que se ocasionen hasta obtener su in®' 
cripción en el Registro de la Propiedad 
serán de cargo del comprador; PueS 
asi queda acordado en providencia an* 
tes citada recaída á solicitud de Jn&p 
Pont Casasnovas como heredero úoi' 
ca de su difunta madre aciora que füd 
en estos autos Catalina Oasasno^3 
Simonet en juicio verbal civil signa 
contra ios herederos ó sucesores de Juan 
Cifre Vives. . . *

Poliensa á cuatro Septiembre de u>* 
novecientos diez y siete,—Gabriel 
reda.—Ante mí, José Oabanellas, í’6' 
cretario.
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